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Ubicación Se encuentra en la calle Caseros 417. Es una edificación típicamente colonial Vista del Museo Presidente
José E.Uriburu Descripción Se trata de una sencilla vivienda edificada en la segunda mitad del siglo XVIII sobre la calle
Real o de San Francisco.  Perteneció a Don José Fermín de Zabala y constituye un típico exponente de la arquitectura
salteña del período colonial. A principios del siglo XIX (1810) fue adquirida por Don José de Uriburu y desde entonces
fue ocupada por diversos herederos de la familia hasta que, en 1947 cuando era propiedad del Dr. José Evaristo
Uriburu y la Sra. Leonor Uriburu de Anchorena, fue donada al Estado Nacional, para ser utilizada como museo y
biblioteca, siendo aceptada por decreto Nº 41.518 de 1948. Está construida en adobe con cubierta de cañas y tejas
sobre una estructura de madera de pares y nudillos. Una de las características más sobresalientes es su entrada
directa desde la calle al patio principal, transponiendo un pórtico que hace las veces de fachada pantalla, tipología que
parece haber sido muy frecuente en la ciudad de Salta. Su arquitectura está estructurada en base a patios, lo que le
otorga a estas casas un esquema común y una particular similitud dentro de la diversidad que presentan, ya que
aquellos constituían la posibilidad de desarrollar una vida al aire libre en un ambiente controlado y dentro del recato que
marcaban las costumbres de la época. Servicios      Visitas Guiadas Escolares     Talleres     Capacitación     Caja
Didáctica     Biblioteca     Club de Lectores     Publicaciones  Horarios de Visitas Nuevo HORARIO de martes a sábados
de 9,30 a 13,30 y domingo de 9,30 a 13,00 hs. Por la tarde: de martes a viernes de 15,30 a 20,30 y el sábado de 16,30
a 20,00 hs. El servicio de visitas guiadas es brindado por el personal del museo y es sin cargo; en horarios
diferenciados para público en general: a las 11,00 y 12,30 hs.; y delegaciones escolares, estas últimas se ajustan a las
temáticas de las currículas vigentes. El servicio escolar puede ser solicitado por los docentes con un mínimo de 24 hs.
de anticipación y se presta de martes a viernes a las 10 y 16 hs.
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